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[Entrevistadores] — Profesor Xavier Philippe, antes de empezar, nos gustaría expresarle 

nuestro más sincero agradecimiento por haber aceptado concedernos esta entrevista. Para la 

Revista de Egresados y Académicos de Derecho del CEUB, es un privilegio poder dialogar 

con un catedrático de la Universidad de la Sorbonne y compartir con nuestros lectores 

reflexiones tan enriquecedoras para la formación jurídica. 

Xavier Philippe — Es un placer poder contribuir modestamente. 

[Entrevistadores] — Profesor, usted destaca que el Derecho Constitucional Comparado es 

una herramienta de inspiración. ¿Podría explicarnos un poco más esta idea? 

Xavier Philippe — Por supuesto. Contrariamente a la creencia popular, el derecho 

comparado no sirve para “copiar” modelos extranjeros, sino para abrir horizontes. Cuando 

elaboramos o interpretamos constituciones, necesitamos ideas, experiencias y referencias que 

nos ayuden a resolver problemas locales y contextuales. El conocimiento de otros sistemas 

debe verse como una fuente de inspiración, no como un conjunto de modelos que deben 

reproducirse. Escribir una constitución no debe ser un ejercicio de aislamiento, pero sí de 

diálogo. La inspiración no es imitación, sino el descubrimiento de posibilidades, de caminos 

que otros ya han intentado recorrer y que cada experiencia adapta a su contexto, inspirándose 

en ellos o desviándose de ellos. 

[Entrevistadores] — El señor participó directamente en la elaboración de la Constitución 

sudafricana. ¿Cuáles fueron las lecciones más destacadas de esa experiencia? 

Xavier Philippe — La Constitución sudafricana de 1996 nació del rechazo a un régimen de 

opresión institucionalizada: el apartheid. Era necesario crear un nuevo texto que no solo 

organizara legalmente el Estado, sino que también simbolizara una nueva era. Trabajar con los 

sudafricanos significó comprender, desde fuera, que el constitucionalismo es también un 

proceso de sanación colectiva. La Constitución debía proteger los derechos, pero también 

crear un nuevo lenguaje —el de la protección de los derechos fundamentales— para que el 

país se reconociera como una nación fundada en valores. 

[Entrevistadores] — ¿Cómo se debe conducir el proceso de redacción de una nueva 

constitución para que sea legítima? 
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Xavier Philippe — La legitimidad proviene de la participación. La sociedad debe 

reconocerse en el texto, un poco como un efecto espejo. Se trata de escuchar voces plurales, 

procedentes de diferentes regiones, géneros y clases sociales. He trabajado en proyectos 

constitucionales en los que los miembros de la asamblea constituyente no eran abogados, sino 

personas de todos los ámbitos de la vida: profesores, ingenieros, plomeros y agricultores. Es 

importante reconocer esta diversidad. En primer lugar, es necesario formar a estas personas, 

ponerlas en condiciones de actuar y participar en la redacción de la Constitución. A 

continuación, hay que ponerlas en condiciones de convertirse en verdaderos protagonistas. La 

Constitución debe reflejar el alma de un pueblo o de varios pueblos, de una nación. Los 

especialistas solo están ahí para dar consejos técnicos. 

[Entrevistadores] — Profesor, ahora sobre el uso de decisiones extranjeras por parte de los 

tribunales, ¿cree usted que los tribunales constitucionales deben inspirarse en decisiones 

extranjeras? ¿Existen riesgos en este tipo de comportamiento? 

Xavier Philippe — Sí, existen riesgos en copiar ciegamente una solución adoptada en otro 

contexto. Pero el uso fundamentado de precedentes extranjeros puede ser extremadamente 

beneficioso y enriquecedor. Tribunales como el Tribunal Supremo Federal (STF) o el Tribunal 

Constitucional Federal de Alemania dialogan con otras jurisdicciones desde hace décadas. 

Internet y las bases de datos, y en general los medios para conocer lo que se está haciendo en 

otros lugares de forma electrónica, han ampliado este acceso. Hoy en día, un juez mexicano 

puede leer en los autos una decisión relevante dictada en Colombia, Francia o Estados 

Unidos. Esto crea un espacio para la jurisprudencia global, que debe utilizarse con 

responsabilidad. 

[Entrevistadores] — ¿Cómo equilibrar la especificidad nacional con los desafíos globales del 

constitucionalismo? 

Xavier Philippe — El derecho es un producto histórico y cultural. No se pueden simplemente 

importar soluciones del exterior. Sin embargo, nos enfrentamos a problemas comunes como el 

cambio climático, los riesgos de los sistemas de inteligencia artificial y las crisis 

democráticas. Debemos reconocer estos desafíos como globales y buscar enfoques que los 

integren, sin perder la identidad jurídica nacional. No se trata de uniformizar, sino de cooperar 

y aprender de la diversidad. 
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[Entrevistadores] — ¿Cree usted que el constitucionalismo todavía puede ser una 

herramienta de transformación social? 

Xavier Philippe — Sin duda. La Constitución es, ante todo, un proyecto para el futuro. 

Organiza el presente, pero proyecta la sociedad a la que pertenecemos en una lógica que aún 

está en construcción. Esto requiere creatividad, escucha y valentía. En los países en 

desarrollo, en particular, la Constitución no puede ser un mero texto técnico, debe ser un 

instrumento de justicia, inclusión y esperanza, un instrumento de transformación de la 

sociedad. 

[Entrevistadores] — Profesor, llegando al final de nuestra entrevista, tenemos la última 

pregunta. ¿Cuál es el mensaje principal que le gustaría transmitir a los estudiantes de 

Derecho?  

Xavier Philippe — El Derecho es un lenguaje universal. Gracias a él, pueden cambiar sus 

comunidades, sus países e incluso el mundo. No tengan miedo de afrontar los desafíos que se 

les presentan con una perspectiva amplia, de cruzar fronteras y de buscar referencias en otros 

lugares. Mantengan la modestia y aprendan de los demás sin juzgarlos desde su perspectiva. 

El mundo necesita juristas comprometidos con la democracia, los derechos humanos y la 

dignidad. Y eso no solo comienza cuando inician sus estudios, sino también con la pasión. 

¡Nada grandioso se logra sin pasión! 

[Entrevistadores] — Profesor, en nombre de la Revista de Egresados y Académicos de 

Derecho de la CEUB, le agradecemos profundamente su disponibilidad y contribución. 

Xavier Philippe — Yo les agradezco. Es un honor para mí poder hablar y compartir un poco 

de lo que he aprendido a lo largo de este largo viaje de la vida. Nunca debemos olvidar que, 

detrás de las reglas de la ley, hay mujeres y hombres, rostros que depositan su confianza en 

nosotros. ¡Seamos dignos de ellos! 
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